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Roberto Cippitani 1

1. LA RESPONSABILIDAD CIVIL COMO HERRAMIENTA DE 
PROTECCIÓN DEL MEDIOAMBIENTE

En el derecho comunitario europeo, desde unas décadas, se ha identifi-
cado la responsabilidad civil como uno de los instrumentos para proteger el 
medioambiente, que es una entre las prioridades «transversales» de la Unión 
Europea (véase especialmente el artículo 37 de la Carta de los Derechos Fun-
damentales de la Unión Europea; véase también los artículos 11 y 191 Tratado 
sobre el Funcionamiento de la Unión Europea, en adelante «TFUE»)2.

Como afirma uno de los primeros documentos enfocados en el tema, el 
Libro verde de la Comisión Europea del 19933, la responsabilidad civil se puede 
pensar como « a legal and financial tool used to make those responsible for cau-
sing damage pay compensation for the costs of remedying that damage » (Libro 
verde de 1993, párr. 1.0).

Cabe destacar que sea el Libro verde, así como Convenio de Lugano de 
1993 del Consejo de Europa sobre «la responsabilidad civil por los daños resul-
tantes de actividades peligrosas para el medioambiente», proponían un sistema 
de protección casi exclusivamente basado en el instrumento de derecho civil, 
luego reenviando a la disciplina nacional 4.

Sucesivamente el Libro blanco de la Comisión del 20005 y la Directi-
va 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 

1	 Catedrático Jean Monnet, Investigador de Derecho privado, Coordinador académico del Centro de Excelencia Jean 
Monnet «Rights and Science», Università degli Studi di Perugia.

2	 Véase en general sobre el tema de la proteccion del medioambiente en la Unión Europea, Carlos F. Molina de Pozo, 
María Rapalo Lichtensztein Abderraman El-Hachem Debek, Protección del Medio Ambiente, en Mario I. Álvarez 
Ledesma y Roberto Cippitani (coord.), Diccionario analítico de Derechos humanos e integración jurídica, Roma-Pe-
rugia-México, ISEG, 2013, p. 565 sigs.

3	 Libro verde sobre reparación del daño ecológico, COM (93) 47 final, 14 de mayo de 1993
4	 El artículo 1 del Convenio establece que «This Convention aims at ensuring adequate compensation for damage 

resulting from activities dangerous to the environment and also provides for means of prevention and reinstatement.»
5	 Libro Blanco sobre responsabilidad ambiental, del 9 de febrero de 2000, COM(2000) 66 final. 
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2004 («sobre responsabilidad medioambiental en relación con la prevención 
y reparación de daños medioambientales») han adoptado un sistema más 
coherente con el marco jurídico comunitario actual, que no deja solo al de-
recho nacional la disciplina de la acción en una materia de competencia de 
la Unión.

En particular, el preámbulo de la Directiva afirma que « La prevención 
y la reparación, en la medida de lo posible, de los daños medioambientales 
contribuye a la realización de los objetivos y principios de la política de medio 
ambiente de la Comunidad establecida en el Tratado » (primer «considerando» 
de la Directiva) y que los Estados deben contribuir a realizar los objetivos de la 
política comunitaria (véase el «considerando» quince ).

Además, el proceso está gobernado a nivel comunitario por la Comisión y 
a nivel nacional por una autoridad competente (véase el artículo 11), encargada 
de implementar la Directiva y con la tarea de establecer cuales sean las medidas 
que se deben aplicar (véase el Anexo II de la Directiva).

Por lo tanto, se trata de un sistema que mezcla instrumentos de naturaleza 
diferente, sea de derecho civil, sea de derecho administrativo y obviamente de 
derecho penal.

La Directiva 2004/35/CE pone en relación la responsabilidad con el prin-
cipio «quien contamina paga». Esto principio aparece en las fuentes comunita-
rias ya en el Primer Programa de Acción sobre el medio ambiente del 22 de no-
viembre de 1973, y en la Recomendación del Consejo, de 3 de marzo de 1975, 
relativa a la asignación de costos y a la intervención de los poderes públicos 
en materia de medio ambiente. Este principio fue la base de la propuesta con-
tenida en el Libro verde del 1993. El principio fue sucesivamente expresado a 
nivel constitucional por el Acta Única Europea y por el Tratado de Maastricht 
(véase en origen el artículo 174 Tratado sobre la Comunidad Europea y ahora 
el artículo 191 TFUE).

En los textos de la Unión, desde el Libro verde hasta la Directiva 2004/35/
CE y el TFUE, se pone en relación incluso la responsabilidad civil con los prin-
cipios «de cautela y de acción preventiva», de manera que los contaminadores 
potenciales sepan que serán responsables por los costos de reparación de los 
daño (Libro verde, párr. 1.0).

2. ALCANCES DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN MATERIA 
MEDIOAMBIENTAL PARA EL DERECHO COMUNITARIO

La fuentes comunitarias y especialmente la interpretación del Tribunal 
de Justicia permiten construir una idea especifica de responsabilidad civil en 
el tema medioambiental, que a continuación se va a sintetizar en su aspectos 
esenciales.
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2.1. Evaluación económica de intereses no patrimoniales

La disciplina de la responsabilidad por daño medioambiental se basa en la 
idea que las actividades humanas puedan afectar el medioambiente de manera 
que esta situación constituya un costo cuantificable.

Sin embargo la evaluación económica del daño medioambiental no se 
refiere a un interés patrimonial.

En el asunto Leth el Tribunal de Justicia, por ejemplo, se afirma que según 
la Directiva 85/337/CE los prejudicios patrimoniales (como la diminución 
del valor de una casa producidos por la construcción de un aeropuerto) están 
amparados por la mencionada Directiva no por sí mismos, sino en el caso sean 
consecuencia económica directa de las repercusiones sobre el medio ambiente 
de un proyecto público o privado (apartado 36)6.

La protección del medioambiente se considera también un derecho hu-
mano en cuanto se puede ver como la condición necesaria para la realización 
de los demás derechos. En cambio la degradación del medioambiente afecta de 
manera relevante esa realización7.

De este punto de vista también los daños productos por una empresa o 
otra actividad se consideran como reflejos económico-jurídicos de intereses no 
patrimoniales.

2.2. Sujetos responsables

Entre los sujetos responsable de daños en materia medioambiental, ade-
más que los contaminadores, se deben incluir sujetos que no han causado di-
rectamente el daño, quienes pero tienen un deber de garantizar la tutela del 
medioambiente, es decir los Estados.

Como recuerda la jurisprudencia comunitaria, con particular referencia 
a la protección del medioambiente, « el principio de la responsabilidad del 
Estado por daños causados a los particulares por violaciones del Derecho de la 
Unión que le son imputables es inherente al sistema de los Tratados en los que 
ésta se funda» 8.

Se trata de una implementación especifica — probablemente la principal9 
— de la importante jurisprudencia sobre la responsabilidad por incumplimiento 

6	 Tribunal de Justicia, sent. 14 de marzo de 2013, C-420/11, Leth, todavía no publicada
7	 Véase entre los demás, Daniel Augenstein, The Human Rights Dimension of Environmental Protection in EU External 

Relations Post-Lisbon, (26 de septiember de 2011), p. 3 sigs, disponible en SSRN: http://ssrn.com/abstract=1933675 
o http://dx.doi.org/10.2139/ssrn.193367.

8	 Leth, apartado 40; véase también Tribunal de Justicia, sent. 25 de noviembre de 2010, C‑429/09, Fuß, Rec. p. I‑12167
9	 Han Somsen, Francovich and its Application to EC Environmental Law, in Han Somsen (ed.), Protecting the Euro-

pean Environment: Enforcing EC Environmental Law, Blackstone Press, Glasgow, 1996, 135-150; Wisam Abboud, 
EC Environmental Law and Member State Liability – Towards a Fourth Generation of Community Remedies, en 
Review of European Community and International Environmental Law 7:1 (1998), 85-92.



Jamile Bergamaschine Mata Diz / Carlos Francisco M. del Pozo / José Antonio M. Molina (Orgs.)204

de un Estado que tiene como leading cases las famosas sentencias Francovich10 y 
Brasserie du Pêcheur y Factortame III11.

La responsabilidad del Estado miembro surge en general de la obligación 
positiva de adoptar las medidas para proteger a los derechos humanos de la 
violación de sujetos publico y privados y de la obligación negativa de defender 
la colectividad ante la violación de los derechos12.

2.3. Perspectiva subjetiva de la responsabilidad en materia 
medioambiental

Desde el perfil subjetivo, la disciplina sobre la responsabilidad por daño 
medioambiental no considera necesaria la demostración de la culpa o del frau-
de del contaminador.

En la sentencia del caso ERG13 el juez comunitario afirma (con referencia 
a los artículos 3, apartado 1; 4, apartado 5, y 11, apartado 2, de la Directiva 
2004/35/CE) que la autoridad competente, la cual debe imponer medidas de re-
paración a los operadores que ejercen actividades peligrosas (véase el Anexo III de 
la Directiva), « no está obligada a demostrar que ha habido culpa o negligencia ni 
una intención dolosa por parte de los operadores cuyas actividades se consideren 
responsables de los daños causados al medio ambiente» (apartado 65)14.

Se trata, por lo tanto, de una responsabilidad de tipo objetivo.
El régimen de la responsabilidad por culpa se debería aplicar sólo en los 

casos de actividad que no se consideran peligrosas.
La Directiva produjo una distinción entre actividades peligrosas o poten-

cialmente peligrosas y aquellas que no se consideran como tales, ya que no apa-
recen explícitamente en el anexo III de la misma Directiva. Con respecto a las 
primeras el operador puede ser considerado responsable incluso sin necesidad 
de demonstrar su culpa, según la sola existencia de un nexo causal entre la con-
ducta y el hecho dañoso (véase los artículos 3 y 6 de la Directiva 2004/35/CE).

Por lo que se refiere a las actividades no consideradas como peligrosas la 
responsabilidad surge cuando el daño depende de negligencia o fraude, según 
las reglas generales.

10	 Tribunal de Justicia, sent. 19 de noviembre de 1991, C-6/90 y C-9/90, Francovich y Bonifaci/Italia, Rec. 1991, p. I-5357
11	 Tribunal de Justicia, sent. 5 de marzo de 1996, C-46/93 y C-48/93, Brasserie du Pêcheur SA/Alemania y R./Secretary 

of State for Transport, ex parte Factortame Ltd. et al., Rec. 1996, p. Ι-1029,
12	 Por la definición de responsabilidad positiva y negativa en materia medioambiental véase TEDH, Fadeyeva c. Ru-

sia, sent. 9 de junio de 2005, en donde se afirma que la Rusia es culpable de no haber adoptar las medidas que eran 
razonablemente necesarias para que las actividades económicas pudieran llevarse a cabo de manera de no violar el 
medioambiente así que se produjo una violación del derecho a protección de la vida privada y familiar del recurrente 
(artículo 8 CEDH) 

13	 Tribunal de Justica, sent. 9 de marzo de 2010, C-378/08, ERG e.a., Rec. 2010 p. I-1919.
14	 Veasé también Tribunal de Justicia, auto 9 marzo 2010, C-478/08 y C-479/08, Buzzi Unicem e.a., Rec. p. I-31, apar-

tado 48, disp. 1.
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2.4. Relación de causalidad

La jurisprudencia comunitaria afirma que hay que demostrar «una rela-
ción de causalidad adecuada» entre la conducta y el daño, para que se pueda 
atribuir una responsabilidad por daño medioambiental 15.

Por lo cual, si el operador no ha contribuido a la contaminación o al 
riesgo de contaminación y si puede demonstrar que los daños medioambienta-
les fueron causados por un tercero, o por una orden o instrucción obligatoria 
establecida por una autoridad pública, él no se puede considerar responsable 16.

2.5. Tipos de daño

Los daños previstos en la disciplina comunitaria pueden ser diferentes.
Las fuentes (como el Libro blanco) distinguen entre «daños ambientales» y 

«daños tradicionales». Los segundos son los que afectan intereses patrimoniales 
(propiedad) e inmateriales (la salud). El daño ambiental es propiamente lo que 
afecta el medioambiente como interés difuso, que amenaza especialmente a la 
biodiversidad, a los hábitat, a los ecosistemas, a la fauna y a la flora.

El artículo 2, párrafo 1, de la Directiva define en particular el daño 
medioambiental, que a continuación se refiere a: a) los daños a las especies y 
hábitats naturales protegidos, es decir, cualquier daño que produzca efectos ad-
versos significativos en la posibilidad de alcanzar o de mantener el estado favo-
rable de conservación de dichos hábitats o especies; b) los daños a las aguas, es 
decir, cualquier daño que produzca efectos adversos significativos en el estado 
ecológico, químico o cuantitativo, o en el potencial ecológico (véase la Direc-
tiva 2000/60/CE); c) los daños al suelo, es decir, cualquier contaminación del 
suelo que suponga un riesgo significativo de que se produzcan efectos adversos 
para la salud humana debidos a la introducción directa o indirecta de sustan-
cias, preparados, organismos o microorganismos en el suelo o el subsuelo.

Las disposiciones hacen referencia a los daños significativos (véase tam-
bién el párrafo 4.51 del Libro blanco), es decir los daños que tengan las carac-
terísticas previstas en el Anexo I de la Directiva.

2.6. Indemnización y medidas especificas

Las técnicas para reparar el daño ambiental pueden ser diferentes.
La reparación de forma especifica es la herramienta principal de la aplica-

ción del principio «quien contamina paga».

15	 Véase, por ejemplo, Tribunal de Justicia, sent. 6 de octubre de 2009, C-335/07, Comisión / Finlandia, Rec. p. I-9459; 
apartados 40-44, 88; Id., sent. 6 de octubre 2009, C-438/07, Comisión / Suecia, Rec. p. I-9517, apartados 43-47.

16	 Tribunal de Justicia, sent. 4 de marzo de 2015, C-534/13, Fipa Group e.a., todavía no publicada, apartados 57 sigs.
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La restauración debe llevar a restituir el estado en que se encontraba el 
recurso natural antes de que se produjera el daño, como se puede reconstruir 
en base a datos históricos.

Se puede utilizar el método de valoración monetaria para determinar las 
medidas correctivas necesarias complementaria y compensatoria (anexo II, sec-
ción 1.2.3 de la Directiva).

En cualquier manera el objetivo de la intervención debe ser la recupera-
ción del grado de conservación de la naturaleza y de biodiversidad, inclusive de 
soluciones alternativas a la restauración de la situación ex ante (por ejemplo a 
través especies animales diferentes de las que fueron afectadas por la acción de 
los contaminadores).

2.7. Razones de exclusión de la responsabilidad

El Libro blanco (párrafo 4.3) argumenta que se pueden aplicar, en materia 
medioambiental, las causas de exclusión o de atenuación de la responsabilidad, 
que son las habitualmente aceptadas, como en los casos de fuerza mayor, de 
contribución a los daños o consentimiento del demandante o de intervención 
de un tercero 17.

Se indican los casos del operador que haya causado daños al llevar a cabo 
una actividad en cumplimiento de una orden ineludible emanada de una auto-
ridad pública o cuando se produzcan daños causados por vertidos autorizados 
con arreglo a la normativa comunitaria, en ámbitos como los de las tecnologías 
punta y el desarrollo tecnológico.

Se pueden invocar causas de exclusiones generales de la responsabilidad 
como la fuerza mayor, que el Tribunal de Justicia define « una causa externa 
que (…) tenga consecuencias irresistibles e inevitables hasta el punto de impo-
sibilitar objetivamente a los afectados el cumplimiento de sus obligaciones»18.

Por lo tanto, no se puede invocar como hipótesis de fuerza mayor el 
simple riesgo para un operador económico de no poder cumplir una obliga-
ción de restitución por falta de medios suficientes. De hecho se debe tratar de 
circunstancias ajenas a quien las invoca, anormales e imprevisibles, cuyas con-
secuencias no habrían podido evitarse a pesar de toda la diligencia empleada19.

Para excluir la responsabilidad se pueden tomar en consideración posibles 
«razones imperiosas de interés público». En este caso hay que establecer una 

17	 En la Directiva se habla especialmente del rol del tercero y de la administración publica, véase el artículo 8, párr. 3.
18	 Tribunal de Justicia, sent. 17 de octubre de 2013, C-203/12, Billerud Karlsborg et Billerud Skärblacka, todavía no 

publicada, apartado 31; Id., sent. 18 de marzo de 1980, asuntos acumulados 154/78, 205/78, 206/78, 226/78 a 228/78, 
263/78, 264/78, 39/79, 31/79, 83/79 y 85/79, Valsabbia/Comisión, Rec. p. 907, apartado 140

19	 Tribunal General, sent. 26 de septiembre 2014, T-614/13, Romonta / Comisión, todavía no publicada, apartado 48, 49; 
Tribunal de Justicia, sent. 18 de julio de 2013, C 99/12, Eurofit, apartado 31 y la jurisprudencia citada.
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ponderación con respecto a los perjuicios que el plan o proyecto considerado 
pueden causar al lugar.

Por lo tanto, no se puede considerar razón imperiosa de carácter social y 
económico (véase el artículo 6, párrafo 4, Directiva 92/43) 20 la construcción 
de un edificio publico. Diferente es el caso del abastecimiento de agua para la 
población21, que en cambio se considera de relevante interés social.

3. DIFERENCIAS ENTRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN 
MATERIA MEDIOAMBIENTAL Y COMO CONCEPTO GENERAL

3.1. Responsabilidad civil en los códigos civiles

Sin embargo, la disciplina comunitaria en la materia que se está anali-
zando presenta muchos aspectos, que no se pueden enmarcar en las nociones 
tradicionales vinculadas al tema de la responsabilidad civil, en particular la de 
tipo extracontractual.

Con respecto a las fuentes europeas de los años 90, que como se ha men-
cionado reenviaban al derecho nacional, el derecho comunitario actual, a pesar 
que esto no sea su objetivo explicito, llega a impactar en la concepción misma 
de la responsabilidad civil.

La disciplina tradicional de la responsabilidad es coherente con los objeti-
vos de la disciplina de las relaciones de Derecho privado.

El Derecho civil de los códigos civiles europeos, surgido por lo elabora-
ción de los Pandectistas, regula casi exclusivamente relaciones jurídicas patri-
moniales y de una perspectiva individualista22.

El patrimonio está compuesto por elementos económicamente mesura-
bles23, es decir por obligaciones y derechos reales, que el Derecho privado disci-
plina con respecto a su circulación y a su agregación.

Los contratos y las sucesiones constituyen las herramientas para garantizar 
la circulación de los elementos del patrimonio entre un sujeto y otro.

En el sistema del Derecho privado de los códigos, los movimientos pa-
trimoniales se basan en la lógica del equilibrio. Cualquier disminución patri-
monial debe corregirse a través de la indemnización en caso de daños o de la 
restitución de los valores patrimoniales adquiridos sin causa admisible24. La 

20	 Tribunal de Justicia, sent. 16 de febrero de 2012, C-182/10, Solvay e.a., apartados 73-74, 76, 79, disp. 6.
21	 Tribunal de Justicia, sent. 11 de septiembre de 2012, C-43/10, Nomarchiaki Aftodioikisi Aitoloakarnanias e.a., apar-

tado 128, disp. 8.
22	 Severino Caprioli, Il Codice civile. Struttura e vicende, Milano, Giuffrè, 2008; Jean-Louis Halperin, L’impossible 

Code Civil (Histoires), Paris, Presses universitaires de France, 1992
23	 Véase la Relazione al Re al Codice Civile italiano n. 23.
24	 El principio de la reacción a los movimientos patrimoniales sin justificación es presente en todo ordenamiento jurí-

dico europeo: Cfr. Peter Stein. I fondamenti del diritto europeo. Milano. Giuffrè. 1987, p. 253 y sigs. Incluso en el 
Derecho romano hubo instrumentos legales que implementaron ese principio, como la condictio. 
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diferencia entre las obligaciones contractuales y no contractuales está vinculada 
con la existencia o menos de un acuerdo entre las partes 25.

Sin embargo la función del la responsabilidad civil en el derecho comu-
nitario del medioambiente no es la de volver a establecer el equilibrio patrimo-
nial violado entre los particulares.

Eso explica porque la definición de los elementos de la responsabilidad 
(sujeto, culpa, daño, relación de causalidad) y las consecuencias de la responsa-
bilidad sólo eventualmente coinciden con los conceptos tradicionales.

3.2. La no patrimonialidad de los intereses protegidos

Como se ha mencionado, los intereses que se protegen no son patrimo-
nial, a pesar que tengan reflejos económicos que lo hacen cuantificables.

En la mayoría de los casos se trata de intereses no «tradicionales» (la protec-
ción del hábitat, de la biodiversidad, de la cualidad del agua y del aire) que no se 
refieren solo a los sujetos que, eventualmente, plantean la compensación de daños.

Incluso los intereses patrimoniales, como afirma la jurisprudencia en el 
caso Leth, se protegen en función de proteger el interés colectivo a la defensa 
del medioambiente.

La normativa comunitaria no regla las controversias entre particulares, 
para tutelar intereses individuales (véase artículo 3, párr., Directiva).

Al contrario, en el Derecho civil tradicional simplemente no existe el daño 
medioambiental, sino la eventual controversia entre los propietarios, en el caso 
en que uno produzca un prejudicio a los bienes del otro (véase en el Código 
civil italiano la disciplina de las «inmisiones» prevista por el artículo 844).

En el Derecho civil la compensación del daño no patrimonial es excepcio-
nal. Según el artículo 2059 del Código civil italiano, la indemnización en esa 
hipótesis se puede reconocer solo si explícitamente prevista por la ley. Así que 
por mucho tiempo se ha admitido sólo la indemnización del daño en el caso de 
la violación de normas penales (véase el artículo 185 del Código penal italiano)26.

3.3. La responsabilidad objetiva

Otra diferencia es que la demostración de la culpa o de la voluntariedad 
no es necesaria, como en cambio normalmente previsto en el derecho civil tra-
dicional (véase por ejemplo el artículo 2043 del Código civil italiano).

25	 Nilsen Jansen, The Concept of Non-Contractual Obligations: Rethinking the Divisions of Tort, Unjustified Enrich-
ment, and Contract Law, en Journal of European Tort Law (2010) (1) 16-47. 

26	 Sin embargo el derecho medioambiental es coherente con la evolución de las ultimas décadas en que se ha reconocido 
como indemnizable la violación de intereses protegidos a nivel constitucional (véase por ejemplo la sentencia de la 
Corte constitucional italiana no. 223/2003), y por lo tanto daños morales, existenciales, etc.
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En cambio, en el derecho medioambiental comunitario, el Libro blanco 
justifica (párrafo 4.3) el recurso a la responsabilidad objetiva, es decir la res-
ponsabilidad que no está basada en la prueba que el contaminador actuó (o 
cometió una omisión ) por culpa o intencionalmente. En este tipo de respon-
sabilidad sólo se debe demonstrar el nexo de causalidad.

La razón principal de la referencia a la responsabilidad objetiva es, como 
afirma el mismo Libro blanco, que en muchos casos es muy difícil demostrar 
la culpabilidad en los juicios de responsabilidad ambiental. Además, hay que 
tener en cuenta que tal vez los daños se produce sin que el contaminador sepa 
que una especifica tecnología pueda afectar el medioambiente27.

En el Libro blanco (4.3) se observa que el Derecho comunitario debe pre-
ver la reducción de la carga de la prueba en favor del demandante por lo que se 
refiere a la demostración de la culpa o la causalidad.

A menudo esto aspecto ha sido lo que ha provocado algunos problemas 
en la incorporación de las Directivas en el derecho nacional. Por ejemplo, 
Italia ha sufrido algunos procedimientos de infracción sobre el tema del perfil 
subjetivo de la responsabilidad medioambiental, porque mantenía el régimen 
tradicional para implementar la disciplina comunitaria 28.

3.4. La causalidad presunta

Sin embargo, aún el tema del nexo de causalidad está reglado de un punto 
de vista particular, con respecto a la disciplina ordinaria de la responsabilidad.

En muchas sentencias el Tribunal de Justicia reconoce a los Estados miem-
bros la posibilidad de presumir la existencia de la antemencionada relación, 
aunque sea necesario identificar «indicios plausibles que puedan constituir la 
base de su presunción, por ejemplo, la proximidad de la instalación del opera-
dor a la contaminación comprobada y la coincidencia entre las sustancias con-
taminantes encontradas y las componentes utilizadas por el referido operador 
en el marco de sus actividades» 29.

Como destaca la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos, el Estado debe adoptar medidas adecuadas con respecto a las actividades 
peligrosas en base al principio de precaución30, incluso cuando hay una incer-

27	 Sobre el tema de los daños producido por la tecnología, incluso de manera no voluntaria, véase Stefano Rodotà, Il 
problema della responsabilità civile, Milano, Giuffrè, 1964, p. 52.

28	 Véase por ejemplo el Procedimiento de infracción 2007/4679 - Violación de la UE-ley no transposición correcta de 
la Directiva 2004/35/CE sobre responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y reparación de daño 
ambiental. La Comisión Europea ha sucesivamente cerrado el procedimiento el 23 de enero de 2014.

29	 Tribunal de Justicia, sent. 9 de marzo de 2010, C-378/08, ERG e.a., Rec. p. I-1919, apartado 57; véase también Tri-
bunal de Justicia, auto 9 marzo 2010, C-478/08 y C-479/08, Buzzi Unicem e.a., Rec. p. I-31, apartado 48, disp. 1

30	 TEDH, Öneryildiz c. Turkey, sent. 30 de noviembre de 2004; Id. Budayeva and Others c Russia, sent. 20 de 
marzo de 2008.
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tidumbre científica sobre los riesgos31. Además se afirma el deber del Estado de 
informar de manera adecuada los particulares sobre los riesgos para la salud 
humana de una actividad peligrosa32.

Como por el tema del perfil subjetivo, también en el caso del nexo de 
causalidad, ante la dificultad de establecer una relación segura entre el com-
portamiento y el daño producido, debido a la complejidad de la tecnología, se 
prefiere buscar soluciones que aseguran la indemnización, en base a un princi-
pio de solidaridad33.

Según la jurisprudencia comunitaria, el juez nacional puede adoptar medi-
das urgentes en materia medioambiental. Eso incluso en la base de la alegación, 
por la parte interesada, de hechos que muestran la probabilidad que el daño se 
vaya a realizar34.

3.5. Remedios

Desde el punto de vista de las consecuencias de la responsabilidad civil, 
se prefiere la restitutio in integrum a la indemnización monetaria, porque la 
compensación no garantice la protección de los intereses medioambientales.

Como afirma la jurisprudencia Leth la pura indemnización se debe consi-
dera sólo como una alternativa (véase el apartado 37)35 y sólo cuando no sean 
posible otras soluciones.

Lo que es coherente con el enfoque del Derecho comunitario, que incluso 
en otros casos, considera la indemnización como una herramienta residual cuan-
do se trata de alcanzar un objetivo del ordenamiento jurídico comunitario36.

En cambio, en el Derecho civil nacional, como lo italiano, la forma nor-
mal de reparación del daño es la indemnización monetaria. Sólo cuando lo 
pida el sujeto afectado y cuando no sea muy oneroso, el juez puede establecer 
la reparación de forma especifica (véase artículo 2059 Codice civile italiano).

3.6. Manera de identificar de las causas de exclusiones

Por lo que se refiere a las causas de exclusión o de atenuación de la respon-
sabilidad, la jurisprudencia del Tribunal de Justicia afirma que ellas sean pre-

31	 TEDH, Taskin c. Turkey, sent. 10 de noviembre de 2004, pár. 113; Id., Tatar c. Romania, sent. 27 de enero de 2009, 
pár. 109

32	 TEDH, Guerra & Others c Italia, sent. 19 de febrero de 1998, pár. 40 y 60.
33	 Véase Guido Alpa, Responsabilità civile e danno. Lineamenti e questioni, Bologna, Il Mulino, 1991, p. 116 y p. 136.
34	 Tribunal de Justicia, auto 24 de abril de 2008, C-76/08 R, Comisión / Malta, Rec. p. I-64, apartado 32
35	 Véase también, Tribunal de Justicia, sent. 7 de enero de 2004, C-201/02, Wells, Rec. p. I-723, (cf. apartados 66 a 70, disp. 3.
36	 Cfr. el artículo 2-sexies Directiva 2007/66/CE que se refiere a los recursos en materia de contratos públicos. Sobre 

el carácter subsidiario de la indemnización en el Derecho comunitario, véase A. Bartolini, Situación jurídica indem-
nizable (en el derecho de la Unión Europea), en M. I. Álvarez Ledesma, R. Cippitani (coordinadores), Diccionario 
analítico de derechos humanos e integración jurídica, ISEG, Roma-Perugia-México, p. 607 sigs. 
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vistas de manera especifica y no en general como sucede en el Derecho privado 
tradicional. En este caso también el Derecho comunitario trata de limitar las 
aplicación de las disposiciones que pueden constituir un obstáculo a la imple-
mentación de las políticas supranacionales.

Por ejemplo, la cuestión ha surgido en la aplicación de la Directiva 
79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de 
las aves salvajes.

La Directiva establece las prohibiciones generales de matar, capturar, per-
turbar, mantener en cautividad y comercializar las especies de aves, así como 
de destruir, dañar o quitar sus nidos y sus huevos (artículo 5 y apartado 1 
del artículo 6). En segundo lugar, se establecen excepciones a las mencionadas 
prohibiciones generales en relación con las especies de aves enumeradas en los 
anexos de la Directiva.

Sin embargo, las excepciones deben definirse de manera precisa. En la sen-
tencia Comisión contra Alemania de 198737, por ejemplo, el Tribunal comuni-
tario afirma que la ley alemana no define de manera precisa los casos de exclu-
sión de la responsabilidad en materia de aplicación de la Directiva, utilizando 
concepto amplios como «uso normal del suelo» y «infracción no intencional» 
a las normas de protección de las aves (véase apartado 16).

4. FUNCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN LA 
APLICACIÓN DE LA POLÍTICA MEDIOAMBIENTAL

La disciplina de la responsabilidad civil en materia medioambiental no 
solo constituye una parcial mutación de los usuales conceptos de Derecho 
privado, sino también tiene una finalidad propia que está más allá de la clásica 
función resarcitoria de la responsabilidad «aquiliana».

Ya el Libro blanco del año 2000 destacaba el rol esencial de la responsabili-
dad civil en el dar efectividad al Derecho comunitario en materia medioambiental.

La sola aplicación de sanciones administrativas o penales no sería eficaz, « 
En cambio, si se incorpora a la normativa el concepto de responsabilidad, los 
causantes de la contaminación también correrán el riesgo de tener que asumir 
los gastos de restauración o compensación por los daños que hayan provocado» 
(Libro blanco, párr. 2.1).

Sin embargo, la responsabilidad extracontractual tiene una su lógica (a 
pesar que sea parcialmente distinta de la lógica tradicional) y eso se convierte 
en una limitación de eficacia del instrumento. Especialmente, la responsabi-
lidad necesita de uno o más contaminadores identificables. Por lo tanto hay 
casos donde la disciplina de la responsabilidad civil no podría ser eficazmente 

37	 Tribunal de Justicia, sent. 17 de septiembre de 1987, 412/85, Comisión / Alemania, Rec. 1987 p. 3503
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aplicada, como por ejemplo cuando la contaminación es generalizada, de ca-
rácter difuso, por lo que es imposible establecer una conexión entre los efectos 
negativos sobre el medioambiente con las actividades de sujetos específicos 
(Libro blanco, párrafo 2.2).

En estos casos las sanciones administrativas pueden ser más eficaces, visto 
que se aplican solamente en base de los comportamientos prohibidos y sin 
necesidad demostrar el daño o el nexo de causalidad.

De cualquier manera, la responsabilidad civil constituye un instrumento 
para garantizar una implementación efectiva de la política medioambiental 
(véase por ejemplo la jurisprudencia Leth, apartado 39).

La responsabilidad civil en materia medioambiental no solo proporciona 
un sistema sancionatorio eficaz, sino también tiene la importante «función 
secundaria» de promover el establecimiento de estándares de comportamiento 
para evitar daños futuros (Libro verde, párr. 1.0)

En general, el régimen de la responsabilidad civil para proteger el medioam-
biente no tiene el mismo alcance del instituto del Derecho privado tradicional.

Sobre todo el Libro blanco y la Directiva 2004/35/CE han establecido 
una disciplina de naturaleza publica, que tutela el «interés público ambiental», 
un bien primario del ordenamiento jurídico moderno38, a pesar que se utilicen 
instrumentos de Derecho civil39.

5. EL DERECHO PRIVADO COMO INSTRUMENTO PARA LA 
INTEGRACIÓN REGIONAL

La responsabilidad civil, utilizada para alcanzar la implementación de la 
política medioambiental es una aplicación particular de una tendencia general 
del Derecho de la Unión Europea.

Hoy en día, el Derecho privado desde el enfoque exclusivamente patrimo-
nial se ha convertido en uno de los instrumentos para lograr las finalidades del 
derecho transnacional, en lugar de los tradicionales instrumentos internacionales.

La responsabilidad civil consigue el efecto útil40 del derecho comunitario 
por medio de las sentencias41 y es una poderosa herramienta de implementa-
ción de las normas supranacionales42.

38	 Gerardo Villanacci, L’opaco profilo del risarcimento civilistico nella complessa disciplina ambientale, en Contratto 
e impresa, Vol. 30, Nº. 3, 2014, págs. 606-652

39	 Branca Martins da Cruz, Environmental liability in European law under directive 2004/35/EC on environmental liability with 
regard to the prevention and remedying of environmental damage, en academia.edu (consultado el 17 de agosto de 2015)

40	 Sobre el principio del efecto útil véase la sentencia de 5 de marzo de 1996, Brasserie du pêcheur y Factortame, 
C‑46/93 y C‑48/93, Rec. p. I‑1029, apartado 67

41	 Valentina Colcelli, Derecho civil europeo (funzionalización), en Mario I. Álvarez Ledesma y Roberto Cippitani 
(coord.), Diccionario analítico de Derechos humanos e integración jurídica, Roma-Perugia-México, ISEG, 2013, p. 
133 sigs., espec. p. 135.

42	 Antonio Bartolini, Situación jurídica indemnizable (en el derecho de la Unión Europea), op.cit.
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Los instrumentos de Derecho privado que se utilizan en el derecho comuni-
tario no sirven para garantizar el equilibrio y el intercambio patrimonial, sino por 
otros tipos de intereses no patrimoniales como la protección del medioambiente.

Hay algunas características del Derecho privado que lo hacen útil también 
para alcanzar objeticos de derecho supranacional o regional.

El Derecho civil proporciona instrumentos aparentemente «neutrales» des-
de el punto de vista político, que pero, en base a fuerza jurídica, constituyen me-
dios flexibles, simples y capilares de implementación del Derecho comunitario.

Ellos pueden ser accionados por entidades públicas, así como por los par-
ticulares, que, con expresión feliz, Weiler llama los «guardianes» principales de 
la implementación del derecho de la Unión Europea.

El Derecho privado43, disciplina antigua y por algunos aspectos inmuta-
ble, es capaz de superar el tiempo y de adaptarse a las exigencias de la sociedad 
y de la economía modernas44.
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